
	

	
1	

SEPTIEMBRE – DICIEMBRE 2017 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
		
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
2	

SEPTIEMBRE – DICIEMBRE 2017 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
3	

SEPTIEMBRE – DICIEMBRE 2017 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

OFICIALÍA	MAYOR	
	
	
La	 Oficialía	 Mayor,	 dependiente	 de	 la	 Junta	 de	
Coordinación	Política,	le	corresponde	la	atención	de	los	
aspectos	 administrativos	 del	 Congreso	 del	 Estado	 a	
través	 de	 la	 Oficialía	 de	 Partes,	 Coordinación	 de	
Finanzas,	 Coordinación	 de	 Servicios	 Internos,	
Coordinación	de	Informática	y	el	Archivo	General.	
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CONTENIDO	
	
·	PRESENTACIÓN	
·	INFORME	SIGA	
·	ICCA	
·	REPRESENTACIÓN	DEL	CONGRESO	EN	MATERIA	DE	ARCHIVOS	
·	LINEAMIENTOS	PARA	LA	GESTIÓN	DE	ARCHIVOS	
			DEL	PODER	LEGISLATIVO	DEL	ESTADO	DE	SAN	LUIS	POTOSÍ	
·	TALLER	DE	LA	LEGISLACIÓN	DE	TRANSPARENCIA,	PROTECCIÓN	
		Y	DATOS	PERSONALES	
·	MANUALES	DE	PROCEDIMIENTOS	ARCHIVÍSTICOS	
	
	
PRESENTACIÓN	
Con	 respecto	 a	 la	 elaboración	 del	 informe	 sobre	 la	 situación	 en	 la	 que	 se	
concluyó	 el	 Sistema	 Integral	 de	 Gestión	 de	 Archivos	 (SIGA)	 fue	 necesario	
requerir	 un	 password	 de	 forma	 provisional	 para	 estar	 en	 condiciones	 de	
observar	y	establecer	 condiciones	en	 las	que	 se	encuentra,	 referente	a	 los	
instrumentos	 de	 control	 y	 consulta	 archivística	 (ICCA)	 se	 trabajaron	
actualizaciones	de	secciones	y	series	documentales,	en	el	mismo	sentido	se	
diseñó	 el	 formato	 e	 instructivo	 del	 inventario	 general	 archivístico	 para	
aplicar	 a	 los	 archivos	 de	 trámite	 (oficina),	 para	 continuar	 con	 el	 diseño,	
elaboración	y	aplicación	de	inventarios	de	baja	al	acervo	documental	que	la	
Universidad	 Autónoma	 del	 San	 Luis	 Potosí	 había	 designado	 como	 baja	
documental,	el	cual	se	había	identificado	para	eliminación.	
En	 materia	 de	 representación	 de	 este	 Poder	 Legislativo	 se	 asistió	 como	
ponente	 y	 participantes	 de	 las	 VI	 Jornadas	 Archivísticas	 “Archivos	 y	
Poderes”	en	las	instalaciones	del	Colegio	de	San	Luis,	en	el	mismo	sentido	se	
representó	a	esta	institución	en	el	evento	“Papel	en	Desuso”,	además	de	la	
presencia	 en	 la	 última	 reunión	 del	 año	 2017	 del	 Comité	 Técnico	 de	
Archivos.	 En	 contraste	 se	 investigo	 acerca	 del	 acervo	 documental	 que	
resguarda	 el	 Archivo	 Histórico	 Lic.	 “Antonio	 Rocha	 Cordero”	 del	 H.	
Congreso	del	Estado,	identificando	documentos	de	1856-1930.	
Por	consiguiente	se	asistió	y	realizo	informe	sobre	las	medidas	de	apremio	y	
sanciones	al	servidor	público	asignadas	en	la	Ley	General	de	Transparencia	
y	 Acceso	 a	 la	 Información	 Pública,	 así	 como	 Ley	 de	 Protección	 de	 Datos	
Personales	del	Estado	de	San	Luis	Potosí.	
En	materia	de	regulación	para	 los	archivos	 institucionales,	 se	concluyeron	
Lineamientos	para	 la	Gestión	de	Archivos	del	Poder	Legislativo	del	Estado	
de	 San	 Luis	 Potosí	 y	 se	 comenzó	 con	 el	 desarrollo	 de	 procedimientos	
archivísticos	 a	 desarrollar	 en	 Manual	 de	 Organización	 de	 este	 Poder	
Legislativo,	para	que	de	esta	 forma	se	encuentren	normalizados	y	puedan	
ser	implementados.	
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INFORME	SIGA	
Elaboración	 del	 informe	 del	 estatus	 del	 sistema	 integral	 de	 gestión	 de	
archivos	creado	por	la	universidad	autónoma	de	San	Luis	Potosí,	este	con	la	
finalidad	de	detectar	 las	deficiencias	y	áreas	de	oportunidad	que	presenta	
dicho	sistema,	el	cuál	fue	creado	con	la	finalidad	de	dar	un	mejor	servicio	a	
los	usuarios	internos	del	H.	Congreso,	en	el	mismo	sentido	revisar	la	forma	
de	 organización	 que	 se	 realizó	 durante	 el	 proyecto	 a	 los	 expedientes	
generados	por	el	H.	Congreso	del	estado.	
	
	
ICCA	
Para	 el	 caso	 de	 Instrumentos	 de	 control	 y	 consulta	 archivística	 del	 H.	
Congreso	del	 Estado	de	 San	Luis	Potosí,	 en	 los	 cuáles	 se	 agregaron	 series	
documentales	 o	 en	 su	 caso	 se	 reubicaron	 para	 así	 tener	 una	 mayor	
funcionalidad	en	los	instrumentos	
Elaboración	 del	 diseño	 de	 inventario	 general	 archivístico,	 así	 como	
instructivo,	 esto	 con	 el	 objetivo	 de	 tener	 conocimiento	 de	 toda	 la	
información	 que	 se	 encuentra	 almacenada	 desde	 los	 archivos	 de	 trámite	
(oficina),	 archivos	 de	 concentración	 y	 en	 su	 caso	 histórico	 de	 este	 Poder	
Legislativo.	
Elaboración	 de	 inventario	 de	 baja	 documental,	 se	 llevó	 acabo	 el	 diseño	 y	
elaboración	del	inventario	de	baja	documental,	este	para	realizar	el	proceso	
de	 baja	 documental	 de	 una	 manera	 ordenada	 y	 dejar	 un	 registro	 de	 la	
documentación	toda	vez	que	ya	se	eliminó,	también	se	trabajó	el	instructivo,	
esto	para	que	el	personal	de	este	H.	Congreso	del	Estado	pueda	usarlo	
Identificación	de	47	cajas	de	archivo	que	entregó	para	baja	 la	universidad	
Autónoma	 de	 San	 Luis	 Potosí	 (UASLP)	 como	 resultado	 del	 Proyecto	 del	
“Sistema	 Integral	 de	 Gestión	 de	 Archivos”,	 esta	 actividad	 se	 pudo	 iniciar	
gracias	 a	 la	 colaboración	 de	 alumnos	 de	 la	 Facultad	 de	 Ciencias	 de	 la	
Información,	de	la	ya	citada	Universidad,	 la	anterior	revisión	fue	necesaria	
ya	que	se	encontraba	documentación	original	que	necesitaba	ser	valorada	
sobre	la	pertinencia	si	efectivamente	es	correcta	su	eliminación.	
	
REPRESENTACIÓN	DEL	H.	CONGRESO	EN	MATERIA	DE	ARCHIVOS	
Presentación	 de	 la	 ponencia	 “Una	 mirada	 a	 los	 archivos	 parlamentarios:	
oportunidad	 para	 el	 cambio	 político	 y	 social	 del	 estado”	 por	 parte	 de	 la	
Coordinadora	
Asistencia	 a	 VI	 Jornadas	 Archivísticas	 impartidas	 por	 CEGAIP,	 con	 la	
finalidad	 de	 adquirir	 información	 que	 pueda	 ser	 útil	 y	 aplicable	 para	 el	
archivo	administrativo	e	histórico	del	congreso	del	estado	
Asistencia	 a	 evento	 de	 “Papel	 en	 Desuso”,	 llevándose	 a	 cabo	 en	 las	
instalaciones	del	Archivo	General	del	Estado,	considerándose	como	parte	de	
las	actividades	del	H.	Congreso	en	materia	de	archivos,	 estando	presentes	
en	 representación	 y	 seguimiento	 de	 las	 actividades	 archivísticas	 de	 las	
diferentes	instituciones	públicas	del	estado.	
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Por	 lo	 que	 se	 refiere	 a	 la	 asistencia	 a	 Reunión	 del	 Comité	 Técnico	 de	
Archivos	(COTAE)	teniendo	como	sede	la	Ciudad	Judicial	con	fecha	del	01	de	
diciembre	del	2017.	
Por	 otro	 lado	 se	 realizó	 investigación	 en	 Archivo	 Histórico	 Lic.	 “Antonio	
Rocha	 Cordero”	 en	 relación	 al	 acervo	 documental	 que	 resguarda	 del	 H.	
Congreso	del	Estado,	ubicando	documentación	de	los	años	1856-1930.	
Taller	“Legislación	de	Transparencia,	Protección	y	Datos	Personales”	
Se	 asiste	 al	 taller	 y	 posterior	 se	 realiza	 informe	 sobre	 las	 medidas	 de	
apremio	y	 sanciones	al	 servidor	público	establecidas	en	 la	Ley	General	de	
Transparencia	y	Acceso	a	 la	Información	Pública	y	en	la	Ley	de	Protección	
de	Datos	Personales	del	Estado	de	San	Luis	Potosí.	En	función	de	identificar	
plenamente	 las	obligaciones	en	materia	de	 información	y	documentos	que	
resguarda	el	H.	Congreso	del	Estado.	
	
Lineamientos	para	 la	Gestión	de	Archivos	del	Poder	Legislativo	del	Estado	
de	San	Luis	Potosí	
Se	modificaron	los	capítulos,	artículos,	incisos	y	fracciones	siguientes;	
·	De	la	Conservación.	
·	De	la	Transferencia	Documental.	
·	De	la	Destrucción	Documental.	
·	5	Artículos	Transitorios	

Concluyendo	 lineamientos,	 en	 el	 mismo	 orden	 de	 ideas	 se	 envía	 para	
valoración	 y	 trámite	 administrativo	 correspondiente	 a	 Oficialía	 Mayor	 de	
este	H.	Congreso	del	Estado.	
	
	
Manuales	 de	 Organización	 del	 Poder	 Legislativo	 del	 Estado	 de	 San	 Luis	
Potosí	
Se	 inicia	 con	 actividad	 de	 modificación	 del	 Manual	 de	 Organización	 del	
Poder	Legislativo	del	Estado	de	 San	Luis	Potosí	 implantando	 los	procesos	
archivísticos	que	se	deben	aplicar	a	 los	documentos	y/o	expedientes,	 tales	
como	 baja	 documental,	 clasificación	 archivística,	 identificación	 del	 fondo	
documental,	 transferencias	 documentales,	 integración,	 expurgo	 de	
expedientes,	 inventarios	 de	 archivo	 de	 trámite,	 vigencia	 y	 valoración	
documental,	con	los	siguientes	puntos;	
·	Objetivo.	
·	Alcance.	
·	Procesos.	
·	Políticas.	
·	Flujograma.	
·	Actividades.	
·	Responsabilidades	Generales.	
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Con	fundamento	en	el	artículo	120	fracción	III	de	la	Ley	Orgánica	del	Poder	
Legislativo	del	Estado	de	San	Luis	Potosí,	se	presenta	el	informe	trimestral	
de	 las	 actividades	más	 destacadas	 de	 esta	 Coordinación,	 como	 órgano	 de	
apoyo	operativo	y	técnico	para	el	desarrollo	de	funciones	de	las	Comisiones	
y	 Comités	 del	 Congreso,	 en	 el	 segundo	 periodo	 ordinario	 de	 sesiones	 del	
segundo	año	legal	de	esta	LXI	Legislatura,	que	comprendió	del	1	de	octubre	
al	15	de	diciembre	de	2017.	
	
El	 presente	 informe	 se	 integra	 con	 las	 actividades	 realizadas	 por	 esta	
Coordinación	 en	 los	 términos	 de	 los	 artículos	 188	 y	 189	 del	 Reglamento	
para	el	Gobierno	Interior	del	Congreso	del	Estado:	
	

1.-	Registro	de	actas	
2.-	Asignación	de	asesores	
3.-	Apoyo	a	Comisiones	en	organización	de	foros	y	eventos	
4.-	Registro	de	las	iniciativas	y	asuntos	de	trámite,	y	cuidar	que	
se	resuelvan	y	dictaminen	por	las	comisiones	
5.-	Índice	de	dictaminación	general	
6.-	Índice	de	dictaminación	por	comisiones	
7.-	Instrumentar	programas	continuos	de	capacitación	

	
	
	
1.-	REGISTRO	DE	ACTAS	
	
Se	 lleva	 un	 registro	 y	 expediente	 de	 las	 actas	 de	 las	 reuniones	 de	 las	
Comisiones,	con	las	copias	que	de	las	mismas	remitieron	los	Presidentes	de	
las	Comisiones	respectivas;	siempre	en	respeto	a	las	decisiones	de	estos.	
Al	30	de	noviembre	de	2017,	la	LXI	Legislatura	tiene	en	el	portal	de	internet	
del	 Honorable	 Congreso	 del	 Estado	 las	 siguientes	 actas	 de	 sesiones	 de	
comisiones	y	comités:	
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2.-	ASIGNACIÓN	DE	ASESORES	
La	 Coordinación	 de	 Asesoría	 y	 Secretariado	 Técnico,	 como	 órgano	
encargado	de	prestar,	a	través	de	sus	asesores,	el	apoyo	operativo	y	técnico	
para	 el	 desarrollo	 de	 las	 funciones	 de	 las	 Comisiones	 y	 Comités	 del	 H.	
Congreso,	 en	materia	 de	 dictamen;	 así	 como	 la	 asesoría	 necesaria	 para	 el	
buen	despacho	de	 los	asuntos	de	su	competencia.	Por	 lo	anterior,	 se	 tiene	
asignados	los	siguientes	asesores	a	la	Comisiones	permanentes:	
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3.-	APOYO	A	COMISIONES	
EN	ORGANIZACIÓN	DE	FOROS	Y	EVENTOS	
	
En	apoyo	a	la	Directiva	y	a	la	Junta	de	Coordinación	Política	(JUCOPO),	en	el	
mes	de	septiembre	se	propuso	a	la	JUCOPO,	con	fundamento	en	lo	dispuesto	
en	 el	 artículo	 154	 Bis	 del	 Reglamento	 para	 el	 Gobierno	 Interior	 del	
Congreso	 del	 Estado,	 la	metodología	 y	 calendario	 para	 el	 desarrollo	 de	 la	
Glosa	derivada	del	1er	 Informe	de	Gobierno	del	Dr.	 Juan	Manuel	Carreras	
López	 para	 tal	 efecto	 se	 agendaron	 comparecencias	 en	 el	 periodo	
comprendido	del	20	al	30	de	octubre	de	2017.		
	
A	 la	 glosa	 se	 presentaron	 13	 titulares	 de	 las	 Secretarías	 del	 Gobierno	 del	
Estado.	 Después	 de	 cada	 exposición,	 los	 Diputados	 hicieron	
cuestionamientos	 a	 los	 funcionarios	 públicos	 participantes.	 	 Cada	 una	 de	
estas	 13	 comparecencias	 fue	 conducida	 por	 los	 Presidentes	 de	 las	
Comisiones	 Permanentes,	 respectivas.	 En	 el	 desarrollo	 de	 las	
comparecencias	 se	 contó	 con	 el	 apoyo	 de	 las	 áreas	 administrativas	 del	H.	
Congreso	del	Estado.	
	
Durante	el	mes	de	noviembre	de	2017,	la	Comisión	de	Hacienda	del	Estado	
realizó	diversas	reuniones	de	trabajo	con	diversas	Secretarias	y	Organismos	
Autónomos	en	el	marco	de	la	discusión	y	aprobación	del	Presupuesto	2018.	
	
En	el	mes	de	noviembre	de	2017	la	Comisión	del	Agua	realizó	reuniones	de	
trabajo	 con	 la	 Comisión	 Estatal	 del	 Agua	 y	 los	 Organismos	 Públicos	
descentralizados	en	el	marco	de	 la	discusión	y	aprobación	de	 las	 cuotas	y	
tarifas	para	el	ejercicio	2018.	
	
Se	apoyó	a	la	Comisión	de	Vigilancia	en	el	proceso	de	Selección	del	Auditor	
Superior	del	Estado,	en	cada	una	de	sus	etapas.	
	
	
	
4.-	REGISTRO	DE	LAS	INICIATIVAS	Y	ASUNTOS	
DE	TRÁMITE,	Y	CUIDAR	QUE	SE	RESUELVAN	
Y	DICTAMINEN	POR	LAS	COMISIONES	
	
Se	lleva	el	registro	de	las	iniciativas,	puntos	de	acuerdo	y	asuntos	en	trámite	
turnados	 en	 la	 actual	 Legislatura,	 procurando	 que	 se	 resuelvan	 y	
dictaminen	por	las	comisiones	dentro	de	los	plazos	que	establece	el	artículo	
92	de	la	Ley	Orgánica	del	Poder	Legislativo	del	Estado	de	San	Luis	Potosí	y	
el	 artículo	157	del	Reglamento	para	el	Gobierno	 Interior	del	Congreso	del	
Estado.		
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Cuando	está	por	fenecer	los	términos	de	alguna	iniciativa	o	asunto	turnado	
a	cada	Comisión,	se	hace	saber	mediante	oficio	a	los	presidentes	con	por	lo	
menos	 	quince	días	de	anticipación,	además	se	 turna	a	 la	Presidenta	de	 la	
Directiva	el	 concentrado	de	estas,	para	su	conocimiento	y	el	efectos	a	que	
haya	 lugar.	Por	 lo	anterior;	se	remite	 la	relación	de	oficios	de	vencimiento	
remitido	a	los	Presidentes	de	las	Comisiones:	
	

•	 octubre	 de	 2017	 Diagnóstico	 de	 iniciativas	 que	 no	 han	 sido	
dictaminadas	en	los	plazos	legales	por	las	Comisiones	Permanentes;	y	
•	 Elaboración	 de	 12	 oficios	 de	 primer	 vencimiento	 referentes	 a	 58	
iniciativas,	desglosados	como	se	indica	a	continuación:		

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
•	 Elaboración	de	7	oficios	con	38	iniciativas,	de	vencimiento	a	un	año	de	su	
turno	 a	 Comisiones	 Permanentes,	 desglosado	 como	 se	 indica	 a	
continuación:	
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•	 noviembre	 de	 2017	 Diagnóstico	 de	 iniciativas	 que	 no	 han	 sido	
dictaminadas	en	los	plazos	legales	por	las	Comisiones	Permanentes;	y	
•	 Elaboración	 de	 15	 oficios	 de	 primer	 vencimiento	 referentes	 a	 51	
iniciativas,	desglosados	como	se	indica	a	continuación:		
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•	 Elaboración	de	5	oficios	con	18	iniciativas,	de	vencimiento	a	un	año	de	su	
turno	 a	 Comisiones	 Permanentes,	 desglosado	 como	 se	 indica	 a	
continuación:	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
5.-	ÍNDICE	DE	DICTAMINACIÓN	GENERAL	
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Al	1	de	diciembre	de	2017	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
Eficiencia	legislativa:	41.85%	
	
546	iniciativas	dictaminadas	al	15	de	diciembre	de	2017	
1302	iniciativas	presentadas	al	15	de	diciembre	de	2017	
	
	
A	continuación	se	presenta	un	cuadro	comparativo	por	trimestre	donde	se	
puede	 observar	 los	 datos	 concisos	 de	 las	 iniciativas	 presentadas,	
dictaminación	y	eficacia	legislativa:	
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Iniciativas	 relevantes	 dictaminadas	 en	 comisiones	 y	 aprobadas	 en	 el	
Pleno	 del	 Honorable	 Congreso,	 durante	 el	 trimestre	 octubre-
diciembre	de	2017:	
	
Se	expidieron	las	leyes	estatales:	
	
•	 Que	 plantea	 expedir	 la	 Ley	 de	 los	 Derechos	 de	 Niñas,	 Niños	 y	
Adolescentes	del	Estado	de	San	Luis	Potosí.	
•	 Ley	de	Asistencia	Social	para	el	Estado	y	Municipios	de	San	Luis	Potosí	
	
	
	
Se	aprobaron	las	siguientes	reformas:	
	
•	 Que	requiere	adicionar	párrafos,	tercero,	y	cuarto	al	artículo	40,	de	la	Ley	
Reglamentaria	del	Artículo	9º	de	 la	Constitución	Política	del	Estado,	Sobre	
los	 Derechos	 y	 la	 Cultura	 Indígena,	 impulsada	 por	 el	 Legislador	 Héctor	
Meráz	Rivera	
	
•	 Que	impulsa	modificar	estipulaciones	de	los	artículos,	6º,	24,	29,	y	87,	de	
la	Ley	de	Tránsito	del	Estado	de	San	Luis	Potosí,	promovida	por	el	legislador	
Gerardo	Serrano	Gaviño	
	
•	 Que	 insta	 autorizar	 al	 Ejecutivo	 del	 Estado	 desafectar	 y	 desincorporar	
predio	 en	 avenida	 Tecnológico	 s/n,	 colonia	 Ponciano	 Arriaga,	 Soledad	 de	
Graciano	Sánchez,	a	favor	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública,	para	uso	y	
funcionamiento	del	Instituto	Tecnológico	de	San	Luis	Potosí,	promovida	por	
el	Gobernador	Constitucional	del	Estado	
	
•	 Que	insta	reformar	el	artículo	166	en	su	fracción	I	el	párrafo	último,	de	la	
Ley	de	Obras	Públicas	y	Servicios	Relacionados	con	 las	Mismas	del	Estado	
de	San	Luis	Potosí,	promovida	por	el	Gobernador	Constitucional	del	Estado	
	
•	 Que	 plantea	 reformar	 el	 artículo	 3º	 en	 sus	 fracciones,	 LXII,	 y	 LXIII;	 y	
adicionar	 al	 mismo	 artículo	 3º	 las	 fracciones,	 LXIV,	 y	 LXV,	 de	 la	 Ley	
Ambiental	del	Estado	de	San	Luis	Potosí,	presentada	por	el	Legislador	Jesús	
Cardona	Mireles	
	
•	 Que	busca	reformar	el	artículo	98,	de	la	Ley	Ambiental	del	Estado	de	San	
Luis	Potosí,	presentada	por	el	Legislador	Jesús	Cardona	Mireles	
	
•	 Que	requiere	reformar	los	artículos,	17	en	su	párrafo	primero,	y	26	en	su	
párrafo	 primero,	 y	 fracción	 I,	 de	 la	 Ley	Ambiental	 del	 Estado	 de	 San	 Luis	
Potosí,	promovida	por	el	Legislador	Jesús	Cardona	Mireles	
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•	 Que	 impulsa	 reformar	 el	 artículo	 92	 en	 su	 párrafo	 primero,	 de	 la	 Ley	
Ambiental	del	Estado	de	San	Luis	Potosí,	presentada	por	el	Diputado	Oscar	
Bautista	Villegas	
	
•	 Que	busca	reformar	los	artículos,	3º,	6º,	77,	y	85;	y	adicionar	el	artículo	
2º	Bis,	de	y	a	la	Ley	Estatal	de	Protección	a	los	Animales,	promovida	por	la	
Legisladora	María	Graciela	Gaitán	Díaz	
	
•	 Que	 pretende	 reformar	 el	 artículo	 146	 en	 sus	 párrafos,	 primero,	 y	
segundo,	de	la	Ley	Ambiental	del	Estado	de	San	Luis	Potosí,	presentada	por	
el	Legislador	Jesús	Cardona	Mireles	
	
•	 Que	 propone	 reformar	 los	 artículos,	 70	 en	 su	 fracción	 XIII,	 y	 78	 en	 su	
fracción	I,	de	la	Ley	Estatal	de	Protección	a	los	Animales,	promovida	por	la	
Legisladora	Martha	Orta	Rodríguez	
	
•	 Que	plantea	reformar	el	artículo	136,	de	la	Ley	Ambiental	del	Estado	de	
San	Luis	Potosí,	presentada	por	el	Legislador	Jesús	Cardona	Mireles	
	
•	 Que	insta	modificar	estipulaciones	de	los	artículos,	4º,	9º,	13,	36,	40,	60,	
75,	78,	82,	91	Quáter,	y	95,	de	 la	Ley	de	Educación	del	Estado	de	San	Luis	
Potosí,	presentada	por	la	legisladora	María	Rebeca	Terán	Guevara	
	
•	 Que	 pretende	 reformar	 los	 artículos,	 7º	 en	 su	 fracción	 VI,	 y	 49	 en	 su	
párrafo	 primero,	 de	 la	 Ley	 General	 de	 Educación,	 promovida	 por	 el	
legislador	Fernando	Chávez	Méndez	
	
•	 Que	 pretende	 reformar	 el	 artículo	 22	 en	 su	 fracción	 II,	 de	 la	 Ley	 de	
Peritos	del	Estado	de	San	Luis	Potosí,	presentada	por	el	Legislador	José	Luis	
Romero	Calzada	
	
•	 Que	busca	reformar	el	artículo	296	en	su	fracción	III,	del	Código	Familiar	
para	 el	 Estado	 de	 San	 Luis	 Potosí,	 promovida	 por	 el	 Legislador	 José	 Luis	
Romero	Calzada	
	
•	 Que	requiere	reformar	el	artículo	1140	en	su	párrafo	primero,	del	Código	
de	Procedimientos	Civiles	para	el	Estado	de	San	Luis	Potosí,	presentada	por	
el	diputado	J.	Guadalupe	Torres	Sánchez	
	
•	 Que	 promueve	 reformar	 los	 artículos,	 71	 en	 su	 fracción	 IV,	 y	 975;	 y	
adicionar	los	artículos,	974	Bis,	y	974	Ter,	de	y	al	Código	de	Procedimientos	
Civiles	 para	 el	 Estado	 de	 San	 Luis	 Potosí,	 presentada	 por	 el	 diputado	 J.	
Guadalupe	Torres	Sánchez	
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•	 Que	busca	adicionar	al	artículo	19	párrafo	tercero,	del	Código	Civil	para	
el	Estado	de	San	Luis	Potosí,	promovida	por	el	Legislador	Oscar	Carlos	Vera	
Fábregat	
	
•	 Que	impulsa	adicionar	el	artículo	204	Bis,	al	Código	Penal	del	Estado	de	
San	Luis	Potosí,	presentada	por	el	diputado	J.	Guadalupe	Torres	Sánchez	
	
•	 Que	 plantea	 reformar	 el	 artículo	 308	 en	 sus	 fracciones,	 	 V,	 y	 VI;	 y	
adicionar	al	mismo	artículo	308	la	fracción	VII,	del	Código	Penal	del	Estado	
de	San	Luis	Potosí,	promovida	por	el	Legislador	Oscar	Carlos	Vera	Fábregat	
	
•	 Que	 requiere	 reformar	 el	 párrafo	 primero	 del	 artículo	 177,	 de	 la	 Ley	
Ambiental	del	Estado	de	San	Luis	Potosí,	presentada	por	el	Diputado	Oscar	
Bautista	Villegas	
	
•	 Que	plantea	reformar	los	artículos,	33	en	su	fracción	I,	y	35	en	su	fracción	
II,	de	 la	Ley	de	 Justicia	 Indígena	y	Comunitaria	para	el	Estado	de	San	Luis	
Potosí.	Y	28	en	su	párrafo	segundo,	de	 la	Ley	de	Justicia	para	Menores	del	
Estado	de	San	Luis	Potosí,	presentada	por	la	Legisladora	Lucila	Nava	Piña	
	
•	 Que	 insta	 reformar,	 en	 el	 Título	 Décimo	 Segundo	 la	 denominación	 del	
capítulo	V,	y	el	artículo	277,	del	Código	Penal	del	Estado	de	San	Luis	Potosí,	
promovida	por	el	Legislador	Oscar	Carlos	Vera	Fábregat	
	
•	 Que	impulsa	reformar	los	artículos,	53,	y	54	en	su	párrafo	tercero,	de	la	
Constitución	 Política	 del	 Estado	 Libre	 y	 Soberano	 de	 San	 Luis	 Potosí,	
promovida	 por	 los	 legisladores:	 Héctor	 Mendizábal	 Pérez,	 María	 Graciela	
Gaitán	 Díaz,	 Gerardo	 Limón	 Montelongo,	 Esther	 Angélica	 Martínez	
Cárdenas,	Guillermina	Morquecho	Pazzi,	 Jesús	Cardona	Mireles,	y	Mariano	
Niño	Martínez	
	
•	 Que	promueve	 reformar	 los	 artículos,	 5º	 en	 su	 fracción	XXX,	 y	 382,	 así	
como	 en	 el	 Título	 Décimo	 Segundo	 la	 denominación	 del	 capítulo	 XV;	 y	
adicionar,	al	artículo	181	el	párrafo	segundo,	y	los	artículos,	304	Bis	a	304	
Quinque,	de	y	a	 la	Ley	de	Salud	del	Estado	de	San	Luis	Potosí,	presentada	
por	el	Legislador	Jorge	Luis	Díaz	Salinas	
	
•	 Que	 impulsa	modificar	 disposiciones	 de	 los	 artículos,	 2º,	 4º,	 7º,	 8º,	 20	
Quáter,	27	Bis,	39	Quáter,	56,	67	Bis,	67	Ter,	67	Quáter,	67	Sexties,	82,	87,	
95,	96,	148,	150,	187	Bis,	199,	200,	243,	247,	y	315	Bis,	de	la	Ley	de	Salud	
del	 Estado	 de	 San	 Luis	 Potosí,	 promovida	 por	 el	 diputado	Gerardo	 Limón	
Montelongo		
	
•	 Que	plantea	reformar	el	artículo	4º	en	su	fracción	V,	de	la	Ley	Estatal	de	
Protección	 a	 la	 Salud	 de	 las	 Personas	 No	 Fumadoras,	 presentada	 por	 la	
Legisladora	Lucila	Nava	Piña	
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•	 Que	insta	reformar	el	artículo	54	en	sus	fracciones,	II	a	IV;	y	adicionar	al	
mismo	artículo	54	 las	 fracciones	V	a	VII,	de	 la	Ley	de	Salud	del	Estado	de	
San	Luis	Potosí,	promovida	por	la	diputada	Guillermina	Morquecho	Pazzi	
	
•	 Que	pretende	adicionar	el	artículo	24	Bis,	a	la	Ley	de	Salud	del	Estado	de	
San	Luis	Potosí,	presentada	por	la	Legisladora	María	Graciela	Gaitán	Díaz	
	
•	 Que	busca	reformar	el	artículo	321	en	su	 fracción	II,	de	 la	Ley	de	Salud	
del	Estado	de	San	Luis	Potosí,	presentada	por	el	Legislador	Manuel	Barrera	
Guillén	
	
•	 Que	pretende	reformar	el	artículo	199,	de	la	Ley	de	Salud	del	Estado	de	
San	Luis	Potosí,	promovida	por	el	Legislador	Manuel	Barrera	Guillén	
	
•	 Que	 busca	 reformar	 el	 artículo	 54	 en	 sus	 fracciones,	 II,	 III,	 y	 IV;	 y	
adicionar	al	mismo	artículo	54	la	fracción	V,	de	la	Ley	de	Salud	del	Estado	de	
San	 Luis	 Potosí.	 Y	 reformar	 el	 artículo	 3º	 en	 su	 fracción	 VI,	 de	 la	 Ley	 de	
Acceso	de	las	Mujeres	a	una	Vida	Libre	de	Violencia	del	Estado	de	San	Luis	
Potosí,	presentada	por	la	Legisladora	María	Rebeca	Terán	Guevara	
	
	
	
6.-	DICTAMINACIÓN	POR	COMISIONES	
	
Se	 presenta	 el	 índice	 actual	 de	 dictaminación	 por	 cada	 una	 de	 las	
comisiones	permanentes,	al	1	de	diciembre	de	2017.		
	
En	el	caso	de	 los	 turnos	que	van	a	dos	o	más	comisiones,	 el	 rezago	 se	 le	
contabiliza	a	la	comisión	de	primer	turno:	
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7.-	INSTRUMENTAR	PROGRAMAS	
CONTÍNUOS	DE	CAPACITACIÓN	
	
Con	apoyo	en	de	las	gestiones	de	la	Diputada	Martha	Orta,	se	realizaron	los	
siguientes	talleres	para	los	asesores	adscritos	a	la	Coordinación	de	Asesoría	
y	Secretariado	Técnico	de	Comisiones:	
	
	

16	de	junio	
Educación	en	y	para	los	derechos	humanos	
Mtra.	Gilda	Cuevas	Rodríguez	
	
07	de	julio	
Seguridad	pública	y	derechos	humanos	
Lic.	Javier	Agustín	Valencia	López	
		
22	de	agosto	
Los	derechos	humanos	y	la	administración	pública	
Lic.	Cynthia	Berenice	Bello	Toledo	

		
		
	
	
	
	
	

San	Luis	Potosí,	S.L.P.	a	15	de	diciembre	de	2017	
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COORDINACION	DE	FINANZAS	
CUARTO	INFORME	TRIMESTRAL	
DE	ACTIVIDADES	EJERCICIO	2017	

	
Durante	los	meses	de	octubre,	noviembre	y	diciembre	de	2017	se	realizaron	
las	siguientes	actividades:	
	
	
ACTIVIDADES	DE	LA	COORDINACION	DE	FINANZAS:		
	

Ø Se	dio	contestación	al	100%	de	las	solicitudes	de	Transparencia	en	tiempo.	

Ø Se	mantuvo	actualizada	 la	 Información	Financiera	que	 le	corresponde	a	 la	
Coordinación	 de	 Finanzas	 para	 su	 publicación	 en	 la	 Página	 Web	 del	
Congreso	y	en	la	plataforma	estatal	de	la	CEGAIP.	

Ø Se	presentó	ante	la	Junta	de	Coordinación	Política	la	información	Financiera	
de	 los	meses	de	agosto,	septiembre	y	octubre	de	2017	para	su	aprobación	
correspondiente.	

Ø Se	presentó	ante	la	Presidencia	de	la	Directiva	la	información	Financiera	de	
los	meses	de	agosto,	septiembre	y	octubre	de	2017	para	su	presentación	y	
aprobación	del	Pleno.	

Ø Se	asistió	a	las	reuniones	semanales	de	la	Junta	de	Coordinación	Política.		

Ø Se	realizó	la	elaboración	del	pago	de	las	gestorías	institucionales	solicitadas	
por	los	Diputados	durante	los	meses	de	oct.,	nov.	y	diciembre	de	2017.	

Ø Se	 elaboraron	 las	 Nóminas	 de	 los	 Diputados,	 el	 personal	 de	 base	 y	 el	
personal	de	 contrato	así	 como	se	 realizó	el	pago	 correspondiente	durante	
los	meses	de	octubre,	noviembre	y	diciembre	de	2017.	

Ø Se	 Pagaron	 en	 Tiempo	 y	 Forma	 las	 obligaciones	 Fiscales	 del	 Poder	
Legislativo	de	los	meses	de	octubre,	noviembre	y	diciembre	de	2017.	

Ø Se	 dio	 atención	 a	 la	 Auditoria	 Superior	 del	 Estado	 y	 se	 proporcionó	 la	
información	 y	 documentación	 solicitada	 para	 la	 revisión	 del	 segundo	
Semestre	del	2017.	

Ø Se	contestó	en	tiempo	y	forma	la	segunda	evaluación	del	Tercer	Trimestre	
del	 ejercicio	 fiscal	 2017,	 realizada	 a	 nivel	 nacional	 a	 todos	 los	 entes	
públicos,	 con	 la	 finalidad	 de	 conocer	 el	 avance	 de	 armonización	 contable.	
Dicha	Evaluación	fue	coordinada	por	el	CONAC.	



	

	
30	

SEPTIEMBRE – DICIEMBRE 2017 

	
En	el	área	Administrativa		
	

Ø Se	recibió	y	envió	documentación	interna	y	externa	
Ø Se	realizaron	los	pagos	de	los	servicios		básicos	agua,	luz,	teléfono	
Ø Se	 enviaron	 los	 pagos	 a	 las	 diferentes	 dependencias	 de	 los	 descuentos	

realizados	en	la	nómina	y	de	las	obligaciones	patronales	al	IMSS,	Pensiones	
y	a	la	Secretaria	de	Finanzas		

Ø Se	llevó	el	control	de	los	Gastos	Medico	Menores	de	los	Legisladores	
Ø Se	 revisó	 la	 comprobación	 del	 el	 reembolso	 de	 gastos	 menores	 de	 la	

Subcoordinación	de	Adquisiciones	
Ø Se	dio	atención	a	personas	internas	y	externas	que	solicitaron	servicios	de	

la	Coordinación	de	Finanzas	
	
	

En	el	área	de	Pagos		
	

Ø Se	 recibieron	 Facturas	 de	 proveedores	 para	 su	 revisión	 y	 pago	
correspondiente	

Ø Se	elaboró	reporte	semanal	de	las	facturas	de	Proveedores	para	entrega	al	
área	de	Contabilidad	para	su	registro	

Ø Se	 recibieron	 Convenios	 de	 Comunicación	 Social	 para	 elaboración	 de	
reporte,	revisión	y	pago	correspondiente	

Ø Se	elaboró	 informe	de	Convenios	de	Comunicación	Social	para	su	 revisión	
control	

Ø Se	 revisaron	 los	 testigos	 de	 los	 Convenios	 de	 Comunicación	 Social	 para	
anexarlos	a	la	factura	correspondiente	

Ø Se	 imprimieron	 las	 facturas	 enviadas	 al	 correo	 de	 Finanzas	 de	 los	
proveedores	y	se	revisaron	los	archivos	xml	correspondientes	

Ø Se	elaboró	el	informe	y	expediente	de	los	contratos	de	arrendamiento	y	de	
honorarios	por	asesoría		

Ø Se	 llevó	el	 control	del	 expediente	de	 las	adquisiciones	del	 activo	 fijo	de	 la	
Legislatura	

Ø Se	dio	atención	en	ventanilla	de	los	servicios	solicitados	del	área.	
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En	el	área	de	Nomina	
	

Ø Se	 recibió	 del	 área	 de	 Servicios	 Internos	 el	 movimiento	 del	 personal	 	 de	
contrato	y	se	registró	en	el	sistema	para	proceso	de	Nomina	

Ø Se	recibieron	documentos	del	personal	de	Contrato	y	se	elaboró	la	plantilla	
correspondiente	

Ø Se	 realizó	 el	 cálculo	de	 finiquitos	del	personal	de	Contrato	por	 el	 término	
del	mismo	

Ø Se	 elaboró	 el	 recibo-convenio	 del	 finiquito	 del	 personal	 de	 Contrato	 por	
termino	del	mismo	

Ø Se	aperturaron	cuentas	Bancarias	para	el	Pago	de	Nomina		
Ø Se	 recibieron	 de	 la	 Coordinación	 de	 Servicios	 Internos	 Incidencias	 para	

capturar	 y	 procesar	 las	 nóminas	 quincenales	 de	 Diputados,	 	 Personal	 de	
base,	confianza	y	del	personal	de	Contrato	

Ø Se	elaboraron	archivos	para	el	timbrado	de	nómina	y	se	enviaron	a	al	portal	
de	la	Secretaria	de	Finanzas	

Ø Se	imprimieron	los	y	recibos	de	nómina	para	su	pago	correspondiente	 	
Ø Se	realizó	la	transferencia	de	nomina		
Ø Se	 realizó	 el	 pago	 de	 Viáticos	 del	 personal	 y	 de	 Diputados	 para	 la	

elaboración	del	cheque	correspondiente	
Ø Se	 recibió	 la	 comprobación	 de	 los	 viáticos	 entregados	 al	 personal	 y	 a	 los	

Diputados	para	su	revisión	y	envió	al	Área	de	Contabilidad	para	su	registro	
Ø Se	 dio	 apoyo	 al	 área	 de	 Servicios	 Internos	 	 para	 la	 organización	 de	

expedientes	y	captura	de	información	del	personal	de	contrato	
Ø Se	dio	apoyo	a	la	Coordinación	de	asuntos	Jurídicos	y	a	la	Coordinación	de	

Servicios	 Internos	 para	 la	 elaboración	 de	 contratos	 del	 personal	 de	
Honorarios		
	

	

	
En	el	Área	de	Contabilidad	y	Control	Presupuestal	
	

Ø Se	registró	la	información	para	preparación	de		la	información	aplicando	la	
Normativa	 de	 la	 Ley	de	Contabilidad	Gubernamental	 para	 la	 presentación	
de	los	siguientes	informes:		
	
Estado	 de	 Situación	 Financiera,	 Estado	 de	 	 Actividades,	 Estado	 de		
Resultados,	 	Estado	de	Variación	de	Hacienda	Pública,	 	Estado	de	Flujo	de		
Efectivo,	 	 Reporte	 de	 los	 Momentos	 Contables	 del	 Presupuesto,	 	 Reporte	
Analítico	 del	 Activo	 y	 Pasivo,	 	 Reporte	 de	 los	 Ingresos,	 Conciliación	
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Bancaria,	 anexos	 de	 las	 cuentas	 que	 integran	 el	 Estado	 de	 Situación	
Financiera.	
	

Ø Se	preparó	 la	 Información	 Financiera	 para	 envió	 a	 la	Oficialía	Mayor,	 a	 la	
Junta	de	Coordinación	Política	y	al	Pleno	para	su	autorización	

Ø Se	preparó	la		Información	Financiera	para	él	envió	mensual	a	la	Secretaria	
de	Finanzas	y	Trimestral	a	la	Auditoria	Superior	del	Estado,		

Ø Se	preparó	la		Información	Financiera	para	la	presentación	en	la	página	web	
del	congreso	

Ø Se	envió	la		Información	del	Fondo	de	Ahorro	de	Diputados	y	Funcionarios	
participantes	del	fideicomiso	con	Actinver		

Ø Se	realizó	búsqueda	de	información	para	contestación	de	las	solicitudes	que	
turna	 el	 departamento	 de	 transparencia	 	 y	 que	 competen	 al	 área	 de	
contabilidad		

Ø Se	realizó	la		revisión	del	cálculo	del	pago	de	los	impuestos	
Ø Se	envió	de	información	a	pensiones	del	estado		
Ø Se	 atendió	 a	 la	 Auditoria	 y	 se	 entregó	 la	 información	 solicitada,	

correspondiente	al	segundo	semestre	del	2017.	
Ø Se	 realizó	 la	 revisión	 fiscal	 y	 administrativa	 de	 documentación	

comprobatoria	de	apoyos	de	gestoría	institucional.		
Ø Se	 llevó	 el	 control	 y	 se	 elaboró	 el	 expediente	 de	 las	 comprobaciones	 en	

forma	 individual	 para	 cada	uno	de	 los	 apoyos	de	 gestoría	 institucional	 de	
los	Diputados.		

Ø Se	elaboraron	las	carpetas	de	las	pólizas	de	diario	para	su	envío	a	archivo.	
Ø Se	realizó	la	revisión	fiscal	y	administrativa	del	apoyo	de	gasolina	entregado	

funcionarios	y	diputados	presidentes	de	la	Directiva	y	de	la	JUCOPO.	
Ø Se	 elaboró	 reporte	 de	 Pólizas	 de	 cheque	 para	 envió	 al	 archivo	 de	 la	

Coordinación	de	Finanzas	para	su	resguardo.	
	
	

En	el	Área	de	Archivo	
	
	

Ø Se	recibió	la	documentación	correspondiente	de	las	pólizas	de	cheque		
Ø Se	revisó	que	la	documentación	entregada	estuviera	completa	y	correcta	
Ø Se	elaboraron	las	carpetas	correspondientes	para	su	archivo	
Ø Se	dio	apoyo	a	la	Auditoria	Superior	del	Estado	en	la	entrega	de	Información	

Solicitada	
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	En	la	Subccordinación	de	Adquisiciones		
	

Ø Se	realizó	la	actualización	de	los	expedientes	del	Padrón	de	Proveedores	
Ø Se	llevó	a	cabo	la	recepción	de	requisiciones,	asignar	el	número	de	folio	así	

como	se	llevó	a	cabo		la	revisión	de	la	justificación	de	la	compra	o	servicio	
solicitado,		

Ø Se	 realizó	 la	 revisión	 de	 la	 mejor	 opción	 para	 seleccionar	 mínimo	 tres	
presupuestos	de	proveedores	según		el	monto	de	la	adquisición	apegándose		
a	los	lineamientos	que	marca	la	Ley	de	Adquisiciones		

Ø Se	realizaron	las	compra	con	el	mejor	proveedor,		
Ø Se	recibieron	los		productos	solicitados	y	canalizarlo	al	área	solicitante	para	

revisar	la	calidad	del	mismo	y	firmar	de	recibido	la	factura.		
Ø Se	realizaron	las	compras	de	los		consumos	para	cada	una	de	las	sesiones	y	

reuniones	de	 la	 Junta	de	Coordinación	Política	de	 las	Comisiones	y	demás	
áreas	que	lo	solicitaron		

Ø Se	 solicitaron	 cotizaciones	 para	 eventos	 navideños	 y	 se	 dio	 apoyo	para	 la	
realización	de	los	mismos.	
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COORDINACIÓN	DE	INFORMÁTICA	
	
	 Actividades	realizadas,	citando	lo	siguiente:	
	
CUADRO	DE	ACTIVIDADES	EN	RELACIÓN	A	LA	PÁGINA	WEB:	
	
	 El	 siguiente	 cuadro	muestra	 la	 fecha	 en	 que	 se	 realizó	 la	 actividad,	 	 el	
concepto	 en	 relación	 a	 la	 actividad	o	 elemento	 trabajado,	 apartado	 al	 que	
pertenece	 ese	 elemento,	 área	 solicitante,	medio	 por	 el	 cual	 fue	 solicitado,	
persona	que	lo	solicita	o	hace	llegar	la	información	así	como	el	día	y	hora	en	
que	se	recibe	dicha	información,	artículo	con	fracción	donde	aparecen	si	es	
en	 caso	 de	 transparencia,	 de	 lo	 contrario	 se	 menciona	 el	 lugar	 donde	 se	
localiza,	 y	 el	 numero	 de	 archivos	 generados	 y	 el	 número	 de	 acciones	
trabajadas	para	lograr	su	reflejo	en	la	página	web.	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
•	 Se	 subieron	 en	 el	 apartado	 de	 transparencia	 en	 el	mes	 de	 septiembre:	
322	archivos	

•	 Total	de	acciones	realizadas	durante	el	mes	de	septiembre:	840	
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INFORME	TRIMESTRAL	DE	SOPORTE	TECNICO	
	

Ø Actualización	de	sistema	operativo	en	diferentes	equipos	de	cómputo	 	que	
se	 instalaron	 por	 default	 el	 	 Windows	 10	 el	 cual	 	 por	 cuestiones	 de	
controladores	no	eran	compatibles	con	las	impresoras	que	se	tienen	
	

Ø Configuración	de	equipos	de	cómputo	e	impresoras	que	se	compraron	
	

Ø Consecutivamente	se	monitorean	las	necesidades	del	usuario	y	según	sea	la	
necesidad	se	pasa	al	área	que	le	corresponde	
	

Ø Transmisión	 en	 vivo	 vía	 internet	 	 y	 apoyo	 a	 personal	 de	 Servicios	
Parlamentarios	 para	 las	 sesiones	 extraordinarias	 y	 ordinarias,	 cierre	 de	
periodo	de	este	poder	legislativo	

	
Ø Apoyo	con	equipo	audiovisual	en	diferentes	eventos	de	comisiones	que	se	

llevan	a	cabo	en	los	edificios	de	jardín	hidalgo	y	vallejo	
	

Ø Formatear,	configurar	e	instalar	software,	para	el	personal	
	

Ø Atención	de	servicios,	a	usuarios	de	equipo	de	cómputo	de	este	H.	Congreso	
aproximadamente	10	servicios	diarios	
	

Ø Formatear	e	instalar	software	a	equipos	de	cómputo	que	van	saliendo	como	
rezago	e	obsoletos	
	

Ø Respaldos	de	 información	en	el	 área	de	soporte	 técnico	por	cuestiones	de	
seguridad	del	mismo	departamento	
	

Ø Monitoreo	del	dominio	de	los	equipos	de	cómputo	que	tenemos	activos	en	
el	H.	Congreso	del	Estado	
	

Ø Formatear	e	instalar	software	y	hardware		en	equipos	de	los	diputados	
	

Ø Configurar	y	cambiar	nombres	de	usuario	de	equipos	telefónicos	asignados	
a	los	usuarios	de	distintas	áreas	de	esta	institución	
	

Ø Configuración	de	sistema	de	inventarios	en	computadora	de	soporte	técnico	
para	realizar	varias	pruebas	e	instalación	en	servidor	de	soporte	
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INFORME	TRIMESTRAL	
	

DEPARTAMENTO	DE	
TELECOMUNICACIONES	E	INFRAESTRUCTURA	
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En	cumplimiento	a	la	responsabilidad	de	comunicar	a	la	Junta	de	

Coordinación	 Política	 y	 a	 la	 Directiva	 del	 Congreso	 del	 Estado	 la	 labor	
que	 desarrolla	 la	 Coordinación	 de	 Comunicación	 Social	 por	 difundir	 la	
información	que	se	genera	en	la	institución,	se	informa	lo	siguiente:	

	
	
•	Más	 de	 500	 Boletines	 /	 302	 correos	 electrónicos	 /	 140	 Medios	 de	
comunicación	
	
•	Destacan.		12	Temas	más	difundidos	por	la	Subcoordinación	de	Prensa;	12	
Temas	más	abordados	por	los	Medios	de	Comunicación	
	
•	Impulso	y	alcance	 	en	prensa	escrita,	radio,	televisión,	y	sitios	web	2016:	
253	destinatarios;	2017:	302	destinatarios:	Crecimiento:	19.37	%	
	
•	Más	de	11791	seguidores	en	Facebook	/9354	en	Twitter	/	121	en	Youtube	
/	639	en	Instagram	
	
•	Impulso	 y	 alcance	 	 Redes	 Sociales.	 2015:	 5988	 seguidores;	 2016:	 9769	
seguidores;	2017:	11791	seguidores:	Crecimiento:	96.91	%	
	
•	Más	 de	 547	 Notas	 publicadas;	 459	 en	 sentido	 positivo;	 88	 en	 sentido	
negativo.	
	
•	Más	de	85	convenios	publicitarios;	10campañas	publicitarias.	
	
•	Más	de	396	Diseños;	Proyección	e	impulso	256.84	%	
	
•	Más	de	256	alumnos	visitaron	el	Recinto	Legislativo	
	
	
La	 Coordinación	 de	 Comunicación	 Social	 mantiene	 un	 trabajo	 constante	
con	 el	 firme	objetivo	de	 informar	pronta	 y	 oportunamente	 a	 la	 sociedad	
potosina	 acerca	 del	 quehacer	 legislativo	 y	 además	 solucionar	 las	
necesidades	 de	 comunicación	 interna	 del	 Poder	 Legislativo	 y	 quienes	 lo	
integran,	para	lo	cual	presenta	éste	informe	trimestral	abril	-	junio	donde	
da	cuenta	de	la	labor	desempeñada.	
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	Por	 este	 conducto,	 y	 para	 dar	 cabal	 cumplimiento	 a	 lo	 señalado	 en	 el	
artículo	 128,	 inciso	 b)	 de	 la	 Ley	 Orgánica	 del	 Poder	 Legislativo,	 muy	
atentamente	me	permito	poner	a	su	alcance	el	informe	trimestral	de	esta	
Coordinación	a		mi	cargo,	el	cual	corresponde	al	periodo	comprendido	del	
16	de	septiembre	al	31	de	diciembre	del	año	2017,	mismo	que	efectuó	en	
los	siguientes	términos:	
	
	
ORGANIZACION	Y	LOGISTICA	
	
	
1.	 Reunión	de	Comisión:	Todas	las	solicitudes	de	las	Diputadas	y	Diputados,	
integrantes	 de	 esta	 LXI	 Legislatura,	 necesarias	 para	 el	 desahogo	 de	 los	
asuntos	 turnados	 a	 las	 comisiones	 respectivas,	 apoyando	 en	 la	 logística	
respectiva.	
	
2.	 Correspondencia	 de	 Diputados:	 Se	 entregó	 la	 correspondencia	 de	 las	
Diputadas	y	Diputados,	de	carácter	personal	así	como	la	oficial,	teniendo	al	
día	 de	 hoy	 un	 total	 aproximado	 de	 200	 paquetes	 enviados	 por	
correspondencia	 en	 el	 trimestre	 a	 informar	 (Estafeta	 o	 correo	 Federal	 o	
local),	con	un	saldo	favorable	en	la	eficacia	del	servicio,	la	correspondencia	
local	 es	 entregada	 por	 los	 choferes	 de	 este	 H.	 Congreso	 del	 Estado	 y	 la	
interna	 por	 el	 personal	 de	 apoyo,	 implementando	 esta	 Coordinación	 un	
registro	respectivo,	y	con	esto	se	agiliza	la	entrega.	
	
3.	 En	 conjunto	 con	 la	 Oficialía	Mayor	 se	 apoyó	 en	 las	 Sesiones	 Solemnes,	
Ordinarias	y	Privadas	del	Pleno,	así	como	en	las	sesiones	de	Comisiones	y	
Comités,	 así	 como	 de	 la	 Diputación	 Permanente.	 También	 de	 manera	
relevante	se	contó	con	el	apoyo,	en	la	Sesiones	Solemne	por	la	entrega	de	
la	Presea	al	Mérito	“Plan	de	San	Luis	2017”	al	Ing.	José	Morales	Reyes	en	el	
mes	de	Septiembre,	así	 como	en	 la	celebrada	con	motivo	del	Parlamento	
Infantil	2017,	en	el	mes	de	noviembre.	
	
4.	 En	 la	 segunda	 quincena	 del	 mes	 de	 Octubre,	 como	 lo	 marca	 la	 ley,	 se	
desarrollaron	 y	 se	 solventaron	 las	 comparecencias	 de	 dependencias	 del	
Gobierno	 del	 Estado,	 esto	 con	 motivo	 de	 la	 glosa	 del	 II	 Informe	 de	
Gobierno	Estatal.	
	
5.	 Se	proporcionó	apoyo	logístico,	así	como	el	servicio	de	Coffee	Break	a	los	
siguientes	eventos:	
	

I.		Reuniones	 de	 trabajo	 con	maestros	 jubilados	 y	 pensionados	 de	 la	
Sección	26	del	Sindicato	Nacional	de	Trabajadores	de	 la	Educación,	
con	 la	 Junta	 de	 Coordinación	 Política	 de	 este	 H.	 Poder	 Legislativo	
Estatal,	en	el	Auditorio	“Manuel	Gómez	Morín”.	
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II.	 Firma	 de	 convenio	 de	 colaboración	 entre	 este	 H.	 Congreso	 del	
Estado	 y	 El	 Colegio	 de	 San	 Luis,	 para	 atender	 la	 investigación	
legislativa,	 celebrado	 en	 el	 mes	 de	 noviembre	 en	 el	 Auditorio	
“Manuel	Gómez	Morín”.	
	
III.	Foro	sobre	Derechos	Humanos,	celebrado	en	el	mes	de	noviembre,	
organizado	 por	 la	 Comisión	 de	 Derechos	 Humanos	 de	 este	 Poder	
Legislativo,	en	el	Auditorio	“Manuel	Gómez	Morín”.	

	
	
	
RECURSOS	HUMANOS	
	
	
En	esta	área	se	han	realizado	altas	y	bajas	del	personal,	así	como	cambios	de	
los	mismos,	los	cuales	la	Oficialía	Mayor	y	la	Junta	de	Coordinación	Política	
han	evaluado	y	autorizado.	
	
	
	
	
MANTENIMIENTO	
	
	
Mantenimiento	 de	 edificios:	 Se	 efectuaron	 diversas	 reparaciones	 y	
acondicionamientos,	así	como	diversas	acciones	de	mantenimiento	de	los	
edificios.	
	
Mantenimiento	del	parque	vehicular:	En	 la	actual	Legislatura,	 se	cuentan	
con	un	total	de	46	vehículos,	entre	autos,	camionetas	y	motocicletas,	a	los	
cuales	 se	 les	 han	 efectuado	 las	 reparaciones	 y	 mantenimiento	
correspondientes	para	su	conservación.	
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Por	este	conducto,	 le	pongo	a	su	alcance	 	el	 informe	trimestral,	del	área	

de	 Servicios	 Generales	 a	 mi	 cargo,	 el	 cual	 corresponde	 al	 periodo	
comprendido	de	Octubre	–	Diciembre	de	2017,	mismo	que		efectúo		en	los	
siguientes	términos:		

	
	
CONTROL	PATRIMONIAL	

	
Se	 lleva	 a	 cabo	 el	 registro	 correspondiente	 en	 el	 programa	 de	 inventario,	
teniendo	 un	 resultado	 exitoso	 ya	 que	 con	 ello	 se	 ampara	 algún	 tipo	 de	
observación	que	diera	lugar	en	cuanto	a	la	ASE	refiera	
	

	
ALMACEN	Y	SUMINISTROS	

	
•	 Se	lleva	a	cabo	la	alimentación	diaria	del	programa	de	almacén	y	sumistros,	
actualmente	actualizado,	así	como	abastecer	al	personal	 	y	funcionarios	de	
esta	soberanía.		

	
1.	 Almacén	general	(papelería	y	jarciería).		
2.	 Almacén	de	consumibles	(tóner	para	impresora	y	copiadoras).	
3.	 Cafetería.	
	
	
AREA	DE	LIMPIEZA	

	
•	 Cabe	mencionar	 que	 es	 necesario	 la	 	 programación	 de	mantenimiento	 de	

limpieza	 ya	 que	 por	 las	 actividades	 diarias	 del	 personal	 es	 imposible	 su	
correcta	realización,	esto	a	consideración	de	la	autorización	previa.	

	
1.	 Limpieza	en	pasillos	centrales	del	Edificio	Presidente	Juárez.	
	
	
	

SONIDO	Y	LOGISTICA	
	
1.	 Con	el	personal	correspondiente	a	esta	área,	se	apoyó	en	el	salón	de	Pleno	

Ponciano	Arriaga	Leija	y	Auditorio	Lic.	Manuel	Gómez	Morín	en	las	Sesiones	
Solemnes,	Ordinarias,	Privadas	y	Reunión	de	Comisiones.	

	
2.	 En	solicitud	con	el	calendario	y		con	apoyo	del	personal	se	realizó	con	éxito	

las	comparecencias	correspondientes	de	los	Secretarios	de	primer	nivel,	no	
teniendo	 ningún	 altercado	 para	 	 así	 salvaguardar	 la	 integridad	 del	
Funcionario,	llevándose	a	cabo	del	20	al	30	de	octubre	del	2017.	
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3.	 Con	el	apoyo	de	personal	Administrativo	e	 Intendencia,	 se	 llevó	a	cabo	 	el	
tradicional	Altar	de	Muertos,	obteniendo	un	reconocimiento	por	parte	de	la	
Oficialía	Mayor	de	Gobierno	como	uno	de	las	mejores	realizaciones.	

	
4.	 Del	18	al	21	de	Diciembre	se	realizó	 la	primera	parte	de	 la	 instalación	del	

cambio	 de	 alumbrado	 de	 lámparas	 normales	 a	 	 led,	 en	 el	 Salón	 de	 Pleno	
Ponciano	Arriaga	Leija,	lo	anterior	para	lograr	un	ahorro	eléctrico	así	como	
obtener	una	mejor	luminosidad	.	
	
	
	
PARQUE	VEHICULAR	
	

• Actualmente	está	Soberanía	cuenta	con	41	vehículos	
	

1. Se	llevó	a	cabo	con	exito	la	subasta	para	la	venta	de	29	de	los	vehículos.	
2. 27	 vehículos	 Chevrolet	 Cruze,	 24	 asignados	 a	 los	 CC.	 Legisladores	 y	 3	

asignados	 a	 los	 Coordinadores	 de	 Finanzas,	 contraloría	 Interna	 y	
comunicación	Social.	

3. 2	 motocicletas,	 4	 camionetas,	 6	 Nissan	 Sentra	 (1	 a	 cargo	 del	 Dip.	 Jesús	
Cardona	 Mireles)	 y	 2	 Nissan	 Tsuru	 (1	 a	 Coord.	 General	 de	 Servicios	
Parlamentarios	y	1	a	la	Coord.	de	Asuntos	Jurídicos.	
	
Se	anexa	lista	de	vehículos	y	asignaciones.	
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TRANSPARENCIA	

• Con	 el	 propósito	 de	 tener	 debidamente	 actualizada	 la	 página	 oficial,	 se	
remite	 la	 información	 a	 la	 Coordinación	 de	 Informática	 para	 su	 trámite	
correspondiente.	
	
Por	 lo	antes	expuesto	y	 fundado	anexo	 la	documentación	necesaria	donde	
acredita	dicha	información,	por	lo	anterior	solicito	tenga	a	bien	por	rendido	
el	informe	correspondiente	a	lo	que	está	a	mi	cargo	refiere,	quedando	ante	
usted	la	institucionalidad	de	mi	consideración.	


